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ADMINISTRAM CENTRAL
Ministerio de Agrieultura

Instituto Nacional de Colonización
ANUNCIO

Se anuncia coritíiarso público para la 
ejecución por Contrata de las obras de 
red de caminos de i^érvicio de la segun
da parte del plan de-rhejoras territoria
les y obras de concentración parcelaria 
de là zona de Torrelobatón (Valladolid).

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
un millón novecientas nueve mil nove
cientas treinta y seis pesetas con ochenta 
y cinco céntimos (1.909.936,85 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones 
del concurso en el que figura modelo de 
proposición, podrá examlnarse en las 
oficinal centrales del Instituto Nacional 
de Colonización en Madrid, en la Dele
gación de dicho Instituto en Valladolid 
(Queipo de Llano, 10) y en las oficinas 
de la Brigada de .Trabajo de Concentra
ción Parcelaria de la zona de Valladolid 
(Duque de Ia Victoria, 15) durante los 
días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de treinta y 
tres mil seiscientas cuarenta y nueve 
pesetas con cinco céntimos (33.649,05 pe
setas), deberán presei 
de las dos oficina^ 
lugar, an tes 
de enero díS^^i^^^ 
pliegos tendí 
trales a las 

tarse en cualquiera 
^cadas en primer 
K - horas del día 10

apertura de los 
S. 3 oficinas cen- 
^ 21 día 17 del

citado mes y a^^^ 
Madrid. ,7. 

ingeniero subd^^<.
^^zé de 1955.—El

.x>r" de obras y pro- 
Mnn|luez,.yectos, Mariano D
¿^\ 4.606-2.688

-\o .A

luiiBnui^ .
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Sorteo de amortización extraordinario 
de Obligaciones del Empréstito de 

1942-43
La Diputación Provincial en Pleno, en 

sesión del día 22 de los actuales, acordó 
que, el día 29 de los corrientes, a las doce 
de la mañana, se celebre en el Salón de 
Sesiones de esta Corporación el acto 
de amortización extraordinaria de 1.500 
títulos de le. Deuda Provincial, emisión 
1942-43.

A partir del día 2 del próximo mes de 
enero y hasta fin de dicho mes, se pro
cederá por la .oficina interventora de 
fondos, durante las horas de oficina, a 
la liquidación de Intereses del cupón 
número 26, vencimiento 30 de diciembre 
de 1955 de la Deuda Provincial, emi
sión 1942-43 y de aquellos cupones y 
obligaciones pendientes de pago no pres
critos.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio en el»«Boletín Oficial» 
de la provincia, para conocimiento de 
los Obligacionistas,

Valladolid, 23 de diciembre de 1955. 
El presidente, Emiliano Berzosa Recio.

4.675

Delegación de Industria 
de la provincia de Valladolid
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de la 
Empresa «Electra Popular Vallisoleta
na», S, A., en solicitud de autorización 
para instalar línea eléctrica en alta ten
sión a 13,2 KV, y derivación, con una 
longitud, total de 15 439 desde la de Va
lladolid a Medina de Ríoseco, en las cer

canías de La Mudarra, de la Sociedad 
peticionaria, hasta un transformador a 
instalar en el poblado que el Instituto 
Nacional de Colonización proyectó 
construir en las proximidades del Mo
nasterio de la Santa Espina y con el fin 
de suministrar energía a dicho poblado, 
para diversos usos,‘y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto:

Autorizar a «Electra Popular Valliso
letana», S. A., Ia instalación de la línea 
solicitada.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden Ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:
l .“ El plazo de puesta en marcha será 

de tres (3) meses, a partir de la fecha de 
notificación al Interesado.

2 .® La instalación de la línea se ejecu
tará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, cuyo presupuesto ascien
de a 279.401,25 pesetas, adaptándose a 
las instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden Mi
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3 .® Esta Delegacióft de Industria efec
tuará durante las obras de instalación y 
una vez terminadas éstas, las compro
baciones necesarias por lo que afecta al 
cúmplimlento de las condiciones regla
mentarias de los servicios de electrici
dad y asimismo, el de las condiciones 
especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la 
forma especificada en las disposiciones 
vigentes.
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Orden Ministeri.*»' 
de 1939 y pre íi§¿J^ 
del 23 de febrei Vfí

Dlos/^uarde a 
XaliadXid, 29

AVISO (

E l i n g e n i e ^ j e f e, p 1 s 0.

3.709-2.689

2

ServreÍB^le Concentración Parcelaria

^*^ Comislún Local fle Urueña

ddos en la

4.® El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminaelón de 
Ias obras para su reconocimiento defini
tivo y levantamiento del acta de autori
zación de funcionamiento, en la que se 
hará constar el cumplimiento por parte 
de aquél, de las Condiciones especiales 
y demás disposiciones legales, quedando 
con posterioridad obligado a solicitar 
de la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del servi
cio, acompañando a la solicitud de una 
copia del acta mencionada. La autoriza
ción del suministro se le concederá o no, 
de acuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

5 .® Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional.

6 .® La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones im
puestas o por Inexactas declaraciones 
en los datos que deben figurar en los 
documentos a que se refieren las nor
mas 2.® y 5.®, ambas Inclusive, de la

os.
7 1955.—

Se pône en conocimiento deMó^s^ 
los interesados en las operaciones,. 4^’ 
concentración parcelaria de la zonaje 
Urueña, que por acuerdo de la Jefatura 
del Serylcio de fecha 6 de los corrientes 
y dé conformidad con lo establecido en 
el artículo 28 de la ley de Concentración 
Parcelaría de 10 de agosto de 1955. ha 
sido prorrogada por un período de trein
ta días la encuesta de bases provisiona
les correspondiente a la concentración 
parcelaria de la zona de referencia.

En su consecuencia, los documentos 
en que se consignan las referidas bases, 
estarán expuestos al público durante el 
plazo de treinta días, a partir del de Ia 
publicación de este aviso en el • ^ tin  
Oficial» de I4 provincia 
mismo podrán los inter.,^^ 
las observaciones que 
nentes.

Urueña, 14 de d^’-elembré.'^ 
El presidente .d/íf^XComis’^^^^^

4.607

24 de diciembre de 1955

Magistratura de Trabajo 
de la provincia de Valladolid

EDICTOS

Por providencia dictada el día de la 
fecha, por el ilustrísimo señor magistra
do de Trabajo de la provincia, don Ju
lián González Encabo, en el procedi
miento de apremio gubernativo que, con 
los números 485 y 938 de 1955, se sigue 
en esta Magistratura contra doña Dolo
res Saiñpedro Labra, vecina de Valla-

La subasta tendrá lugar el día vein
tisiete de diciembre, a las trece horas, 
en la Sala-Audiencia de esta Magistra
tura, plaza de los Leones de Castilla, 4, 
2.® derecha,

No se admitirán costuras que no
cubran el 
tasación n
previa m en b
10 por 100 d® 

Valladolid

r ciento de la
|jflV. ,g jjQ depositen

novecientos 
rpí, Federico*

^\ 3a al menos el 
Hsaclón.
'Æmbre de mil 

bJ}^ cinco.—Ante
•V^'B.®: El magls-

dolid, sobre pago, en lo • principal, de letrado de Trabajo,’Juliák González. “ 
3.422,20 pesetas por cuotas seguros sócia- ।
les, se sacan a pública subasta losbiènes j a lS 4.593 — 2.691
muebles embargados como de la pro^ | 'íp
pledad de dicha deudora, por el tipo de 
su tasación, a saber:

Una máquina frigorífica automática, 
marca «Llnap», número 51, de tres com- 
partlmiejitos de ocho metros cuadrados, 
con su motor acoplado, tasada en 15.000 
pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados

Confederación Hidrográfica 
del Duero

; Don Raimundo Sanchidrián’ Martín, 
mayor de edad, con vecindad en Segovia, 
Juan Bravo, 56, principal, solicita del 
ilustrísimo señor Ingeniero director de la

en poder de la apremiada, en calidad de 
depósito, calle de Héroes de Toledo, nú 
mero 6, donde pueden ser examinados.

La subasta tendra lugar el día veínti-
siete de diciembre, a 
la Sala-Audiencia de
plaza de los^ Leones
derecha,

No se admitirán
cubran el cincuenta

L

las trece horas, en 
esta Magistratura,
de Castilla, 4,

posturas que 
por ciento de

2?

no
la

tasación, ni licitadores que no depositen
previamente sobre la mesa al menos el 
^ por 100 de esa misma tasación.

<ValládüIid, doce de diciembre de mil
novecientos cincuenta y cinco. —Ante 
.1^''Federico Sanz. —V,° B.°: él magis- 

nzález.
4.592-2.690

Por providencia dictada el día de la 
fecha, por el ilustrísimo señor magistra
do de Trabajo de la provincia don Julián 
González Encabo, en el procedimiento 
de apremio gubernativo que, con los nú
meros 985 y 1.237 de 1955, ,se sigue en 
esta Magistratura contra don Hijo de 
José Vidal, vecino de Valladolid, sobre 
pago, en lo principal, de 5.344,10 pese
tas por cuotas seguros sociales, se sacan
a pública subasta 
embargados como 
dicho deudor por 
ción, a saber:

los bienes muebles 
de la propiedad de 
el tipo de su tasa-

Dos norias, marca D, número 4. con 
treinta canjllones cada una, tasadas en 
5.000 pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados 
en poder del apremiado en calidad de 
depósito, calle de Paseo de Zorrilla, nú
meros 55 y 57, donde pueden ser exami
nados. .

Confederación Hidrográfica- del Duero, 
la concesión de un aprovefchamiento de 
aguas de 0,79 litros, con las del arroyo 
Víboras, en término municipal La. Losa 
(Segovia), con destinó al abastecimiento 
de agua para usos domésticos, así como 
la ocupación de Jos terrenos de dominio 
público necesarios para la la ejecución 
de las obras. .

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las. obras comprendidas en el pro
yecto, son las siguientes:

Toma: Se reduce la obra a la construc
ción de una arqueta, cauce del arroyo, 
de la que parte unp tubería enterrada 
que después de pasar por terren.os de 
don Juan de la Calle y don Pedro Mo
reno, cruza la carretera de Segovia a 
San Rafael y termina en la finca del petl- 
cionario¡ utilizándose en là vivienda del 
peticionario.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el Real 
Decreto ley de 7 de enero de Î927, en su 
artículo 16, a fin de que, en el plazo de 
treinta días naturales, contado a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el <Boletín Oficial» de la

' provincia, puedan presen--^ 
madones hue e^'^l’Ti-^^pJ^ 
que se consideren 
obras reseñadas; hal^^^^ 
proyecto duarante 'el '^ 
tiempo, para su examé.\\ 
de Concesiones de la C

8 recla
im tes los 

pn las 
■to el 

de 
'^^ do 

.oh Hl
drogrâfica del Duero. .-, o. en Valla
dolid; hacléndq^iié''¿\nstar que habrán 
de efectuarl^^/én hôr'as hjâblles de oficlna.

VaHahiÎJld;, ^ de noviembre de 1955. 
El i^f^Jeró dlrectôî accidental, Nicolás 
Alœrtoà. •

5’ 4.026—2.692

Í
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OMItllSTBJtlOtl MDHinPIl

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO ^' . '

A los veintiún día^ábiles a contar de 
la publicación del presente anuncic^^en 
el <Boletín Oficial» de,□a provincia,^? 
celebrará en una sala de’ la Casa Coní . 
slstorlal, a las doce horas, la cuarta su
basta de 2.000 hectolitros de piña pínea 
del monte Antequera, bajo el tipo de 
tasación de 10,000 pesetas.

Las condiciones económicas podrán 
ser examinadas en la Oficialía Mayor 
del Ayuntamiento, todos Iqs días labo
rables, durante las horas de oficina. En 
la misma dependencia tendrá lugar la 
presentación de pliegos, para lo cual 
expira el plazo j^jía anterior al seña- 

En 
normas- 
ReglaméA^ 
pora^fone

a la una de la tarde, 
se observarán las 

el artículo 34del 
^\ ación de las Cór- 

Ó^J
mbre de 1955.— 

/.-Regueral.
4.674—2.693

^ ,^> Boecillo
presupuesto ordinario de este Mu- 

^ nicipip para el ejercido de 1956, aproba
do por el Ayuntamiento, estará expuesto 
al público en las. oficinas municipales 
por espacio de quince días hábiles a los 
efectos de su examen y reclamación.

Las reclamaciones que contra el mis
mo se pretenda formular, deberán Inter- 
ponerse por escrito ante este Ayunta
miento. dentro del plazo señalado, de 
-conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 655 de'la vigente Ley de Régimen 
Local. No obstante, los que no tengan 
su residencia en este término podrán 
presentar sus reclamaciones en la Dele- 
•gac^‘'Provincial de Hacienda en el 

_,^,#*^lat.^ríodo de exposición. .^• 
de diciembre de 1955.-El 

A^^o'Bidalgo. • . ’ 
’^- 4.669-2.694

-ú-

L' *"^’^^^’^ Esgueva
xK"^l Ayuntamiento de esta villa, en se- 
■slón de 26 d« noviembre último, acordó 
enajenar un locai'que en tiempos sirvió 

■de calabozo municipal y para lo, cual se 
abre Información pública por término 
de quince días, de conformidad a lo dis
puesto en el número 5.° de la real orden 
de 19 de junio de 1901. 'a fin de que du
rante cuyo plazo, pueda ser examinado 

■el expediente que se. ericuentra de mani- 
•fiesto en la Secretaría municipal y pre

sentar las reclamaciones que hubiere 
lugar.
yPlña de Esgueva, 21 de diciembre de 

1955. El álcalde, Félix Rodriguez.
\ 4.657—2.695

1 y . v Puente Duero
-> ^probado por el Ayuntamiento’el pre- 
,,;áQpuesto municipal ordinario parcel 
ejercicio de 1956, se halla expuesíó^ al 
público, por el plazo de quince dfas\a 
efectos de reclamaciones, conforme de
termina la ley de Régimen Local.

Asimismo se hallan expuestos por el ' 
plazo de diez días el padrón y listas co- 
bratorias de los vehículos de las clases 

B, C y D. así como tambien el padrón 
y lista cobratoria de industrial.

Puente.Duero, 10 de diciembre de 1955. 
El alcalde, Daniel Casero.

? 4.650—2.696

San Pablo de la Moraleja^
En cumplimiento de lo que disponed 

artículo 664 de la ley de Régimen Local, 
se hace público que durante el plazo de 
quince días, se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
expediente de habilitación y suplemento 
de crédito, dentro del presupuesto muni
cipal ordinario vigente a los efectos de 
examen y reclamación procedentes.

San Pablo de la Moraleja, 19 de diciem
bre de 1955. —BJ alcalde, Francisco Cu
bero,. « X

4 648-2.697 

‘ Trigueros del Valle
Instruido expediente de hab|litación 

de crédito por medio de transferencia 
del superávit del último ejercicio liquida
do, se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días, con el fin de oír 
reclamaciones'

Trigueros del Valle, 15 de diciembre 
de 1955. —El alcalde, Marcelino de los 
Ríos.

Por el 
en este 
Manuel

4.656-2.698

Tudela de Duero
El día 7 de enero del año próximo ve

nidero de 1956, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la primera subasta del apro- 
vechamiento de resinas de 1.500 árboles , 
a vida para el año forestal 1955-56 de los 
montes Pozuelo y Raposeras del agrega- i 
do Herrera de Duero, bajo, el tipo de 
tasación de 24.648 pesetas. '

Para tomar parte en dicha subasta es ¡ 
necesario que los licitadores se encuen
tren en posesión del certificado indus- ' 
trial resinero de la segunda comarca. ¡

Los pliegos deben de presenlarse en

esta Secretaría municipal durante los 
días y horas hábiles de orcina hasta las 
catorce horas del d*' 
la celebra'cióf\JL:á5í^^

Los pliegos’ 
regir enjp miÿ 
manjUestoxen e 
cante el’mismo f¿ 

^ ior hábil al de 
■ista.

• que han de 
hallan de 

‘ataría du

Tudela dé Ï^u^^!\;^y^^^^t,-diciembre de . 
1955.—rÉl alcalde, k.-Marlín. 

' - A/C^ 4.647-2.699 

Villacid de Campos
¡■•^••'■Aprobado por el Ayuniamienío el pre

supuesto municipal ordinario para 1956, 
queda de manifiesto al público, durante
el plazo, de quince días, en la 
municipal, durante los cuales 
presentar reclamaciones, 
mismo.

Villacid de Campos, 20 de 

Secreíaríá 
se pueden 
contra el

diciembre,
de 1955 —El alcalde accidental, Ezequiel 
Carlón. 4.651-2.700

OMimSTBldOn DE

Juzgados de pnmera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don José Pérez Fernández, magistrado, 
juez de priniera Instancia del distrito 
número dos de esta ciudad y su par
tido. 

presente edicto hago saber: Que 
Juzgado y a instancia de don
Fernández Arregui, mayor de

i edad, casado, industrial y vecino de esta
. capital, se sigue expediente sobre adi

ción de los apellidos Fernández al de 
Arango, quedando así formados el nom
bre y apellidos Manuel Fernández-Aran- 
go Arregui, en vez de Manuel Fernández 
Arregui, en atención de que los distri
buidores, empresarios, directores y en 
general cuantas personas tienen relación 
con el cinematógrafo o con el teatro, le 

, conocen por Manuel Fernández Arango 
■ o simplemente por Manuel Arango, por 

varias circunstancias como son su iden
tificación con la Empresa Arango y su 

; ininterrumpida y larga convivencia con 
■ don Constantino María Fernández Aran-

go, y que en el
impere

Lo qu ) 
y términ 
de 13 de
cación de.

bre de mil !

^^^o -de los negocios 
^wmo Arango, 
^^ylico a los efectos 

del Reglamento 
P®*^® *® ®P**'' 

^>««^iO'5tro Civil.
Dado uno de díclem-

rz-ícientos cincuenta y cin
co.—José Pérez. — El secretario, Vale
riano Martín. 4.471—2.701
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4 24 de diciembre de 1955

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don José Pérez Fernández, juez de ins
trucción del distrito número dos de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado pende cumplimiento de 
carta-orden dimanante del sumario nú- j 
mero 338.de 1949. sobre hurto, seguido j 
contra Maudelio Sanz y Francisco Del- j 
gado, en. la que se ha acordado sacar j 
a la venta en pública y primera subasta, • 
por término de ocho días, los bienes ; 
muebles que a condnuación se expresan, ' 
bajo las condiciones y advertencias que 
también se indican.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Cinco atados de ángulo de hierro, en 
estado de nuevo, dé unas medidas de 
ángulo de 30 por 3 milímetros, de unos 
cinco metros de largo, denominado 
<hierro comercial», con un peso global 
de 230 kilogramos, los que tasados al 
precio oficial de 3,77 pesetas kilo, arrojan 

•un total global de 867,10 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® Que la subasta-tendrá lugar en la 
Salá Audiencia de este Juzgado el día 
diez de‘ enero del año mil novecientos 
cincuenta y seis, y hofa de las once de 
su mañana.

2 .® Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos,-al diez por ciento 
del tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

3 .® Que los bienes objeto de subasta, 
se encuentran d(’ 
gado, dol'd' 
quienes , qi ^

dos en est^ ^uz'

bas ta.
Dado en 

noviembre dt 
y cinco.—Jose.

en

^^^ ‘̂^^fotiocho 
™™g^^;'S cincuenta 
^“*È^-<^^ndez. —£1 se

cretario, Valeri ^g^jMartín.
' \ 4.357-2.702

• O " JV?CÁ' ^UULAT^ID.-NUMERO 2

v «píSir jQaé Pérez Fernández, juez de íns- 
'. ^rucción del distrito número dos de 

Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y en el sumario número 
414 de 1948, seguido contra Mariano 
Gilmartin Merino, sobre estafa., se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
tercera subasta, por término de ocho 
días y sin sujeción a tipo, los bienes • narse y contestar en el procedimiento.
muebles que a continuación se expresan, 
bajo las advertencias y condiciones que 
también se indican.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

l .° Una bicicleta marca «Dal», de
caballero, tipo cadete\ de paseo, con 
frenos de varilla, pintada de azul, guar
dabarros, soporte, sillín de paseo, tim
bre y guardacadena, en buen estado de 
uso y con matrícula local número 1399¡ 
tasada en 600 pesetas.

2 .° Otra bicicleta marca <B. H.», de 
caballero, tipo paseo, pintada de negro^ 
con guardabarros, frenos de variliá, , 
sillín de paseo, soporte, guard^adena, 
casi nueva, matrícula 608; tá’^ada en 
800 pesetas.

Total, 1.400 pesetas. %

ADVERTENCIAS

1 .® Que la subasta tendrá lugar en< 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día siete de enero, de mil novecientos 
cincuenta y seis; y hora de las once de 
su mañana.

2 .® Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de tasación, no 
admltíéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

3 .® Que los bienes objeto de subasta 
se encuer/^ 
penado 1' 
domicilí 
mero 4» 
por qv^^ 
subaS'

Dado eTíJ^

nder deL propietario 
T^^rtín Merino, con 

de Segovia, nú- 
ir ser examinados 

-tornar parte en la

id, a diez y seis de
noviembre de mil líoveclentos cincuenta 
y cinqo. —José Pérez Fernández —El se

•’Cïetaricÿi LuJs Riera.
'.O A

ados municipales

4.242-2.703

VALLADOLID.-NÚMERO 2

EDICTO

El señor juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, en-provi
dencia dictada en proceso de cognición, 
seguido entre partes, como demandante 
el procurador don José María Stampa 
Ferrer, en representación de don Juan 
Hernando García, contra don Federico 
Tejedor Rodríguez y contra los demás 
herederos de doña Elisa de Castro Ávila, 
sobre resolución de contrato de la casa 
número 18 de la calle Gamazo, de esta 
ciudad, se ha acordado se emplace a Ias 
demás personas herederos de expresada 
doña Elisa de Castro Ávila, para que, 
en el término de seis días, puedan perso- 

prevlniéndoles que, de no verificarlo, 
será declarada su reb§ldía y seguir su 
curso legal’ de procedimiento, para lo 

cual se hace constar que las copias de 
la demanda y documentos se encuentran 
en Secretaría.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento v __arción,en el «Bole

el presé,
diciembr V 
y dn^o.-, 

^..í^e4tAAx
Sanz. V:

óvincia, se expide 
uiolíd, a trece de 
^Vientos cincuenta

sS^^^^Vtario, Jesús Gil

4.622-2.704

^*1 T^5^A DEL CAMPO
D'^*^iï^.çÇ6^chez Martín, oficial habi-, 

rn funciones de secretario del 
A^q^^do comarcal de Medina del Cam-

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas número 140 de 1955, seguido por • 
orden de la superioridad, dimanante del 
sumario número 86-53, del Juzgado de 
instrucción de esta plaza, contra Agus
tín Montal'Salope o Sal of re, por el hecho 
de estafa, se ha dictado la sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva dice así:

En Medina del Campo, a treinta de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco. El señor don Gregoria López 
Fernández, juez comarcal de la misma, 
habiendo' visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
,a Agustín Montal Salope o Salofre, co
mo autor de una falta de estafa a la pena 
de cinco días de arresto menor, a que 
indemnice al perjudicado en la cantidad 
de cuatrocientas veinte pesetas y treinta 
y cinco céntimos y al pago de las costas 
de este juicio. Con referencia al arresto 
impuesto queda indultado el denunciado 
por decreto de S. E. el Jefe del Estado 
Español, inserto en el Boletín Oficial def 
Estado del día 25 de julio del954.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada á la parte denunciada por el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Gregorio 
López.—Rubricado.

Dicha .sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por el señor 
juez que la suscribe celebrando audiencia 
pública, doy fe.—Ellas Sánchez. — Ru
bricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma a referido denunciado Agustín 
Montal Salope o Salofre, y para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia expido la presente, cumpliendo lo 
mandado por el señor juez comarcal, 
en Medina del Gampo, a treinta de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco. — El secretario, Elías Sánchez.
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